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REMATE

Ante 2° Juzgado Letras de Ovalle, ubicado en Antonio Tirado 140, causa Rol N° C-319- 

2023, juicio ejecutivo, caratulado �BANCO DE CHILE/VERGARA�, se rematará el 13 

de junio de 2025 a las 12:00 horas, por videoconferencia, a través de la plataforma de 

internet Zoom, inmueble denominado Sitio, ubicado en Santa Catalina, comuna de Ovalle, 

Provincia de Limarí, Cuarta Región, individualizado en el plano número 04-2-4351-S.R., 

del Ministerio de Bienes Nacionales, tiene una superficie aproximada de 4.280,00 

metros cuadrados, inscrito a nombre del ejecutado Jorge Armando Vergara Díaz a fojas 3 

número 4 en el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Ovalle del año 

2015, rol de avalúos número 696-193, de Ovalle. Mínimo subasta: $11.500.000. 

Precio deberá pagarse de contado dentro de quinto día hábil de firmada el acta de remate. 

Interesados en tomar parte deberán tener clave única del Estado y presentar un escrito en 

la causa, indicando correo electrónico y teléfono celular de contacto habilitado para 

mensajería WhatsApp y los datos del vale vista que constituye la única forma de garantía 

admitida. El vale vista emitido por Banco Estado de Chile a la orden del tribunal, por valor 

equivalente al 10% del mínimo de la subasta exigido como caución, esto es, la suma de 

$1.150.000, debe ser acompañado materialmente a la causa en una funda plástica 

transparente que permita verlo por ambos lados, ingresado mediante el buzón de escritos 

del tribunal, antecedentes que serán recibidos hasta las 12:00 del día que preceda a la 

fecha del remate. Demás antecedentes en expediente. 

SECRETARIO (S)

EXTRACTO

Notificación por avisos Cecilia Soledad Cortés Pickert, RUT 12.446.846-9. 1º 

Juzgado Letras Ovalle, causa Rol N° C-82-2020, �Banco de Chile/Cortés�. 

Por resolución de fecha 19/03/2025 (folio 120) se ordenó notificar por avisos a la 

demandada conformidad al inciso 1° del artículo 54 CPC mediante publicación en 

el Diario El Ovallino por 3 días de un extracto de la sentencia definitiva de fecha 

14/03/2025, folio 118: SENTENCIA DE FOLIO 118 (PARTE RESOLUTIVA): 

Por estas consideraciones, y visto además lo dispuesto en los artículos 1698, 

1700 y 2515 del Código Civil, artículos 254, 160 y 698 del Código de                             

Procedimiento Civil, y demás normas pertinentes, SE RESUELVE: I. Que se acoge 

la demanda interpuesta con fecha 16 de enero de 2020, por BANCO DE CHILE, 

representada legalmente por don Eduardo Alberto Ebensperger Orrego, en contra 

de doña CECILIA SOLEDAD CORTÉS PICKERT, en cuanto se declara que ésta, 

adeuda a la demandante, la suma total de $4.523.716 (cuatro millones                              

quinientos veintitrés mil setecientos dieciséis pesos), más intereses y reajustes, 

que se señalan en el motivo quinto, condenándosele a su pago; II. Que se condena 

en costas a la demandada. Regístrese y archívese en su oportunidad. Dictada por 

doña María Alejandra Ríos Teillier, Jueza Titular del Primer Juzgado de Letras de 

Ovalle. Demás antecedentes en expediente digital. SECRETARIO.

Sujetos que intentaron atropellar a carabineros 

en el borde costero de La Serena fueron detenidos

ESTE SÁBADO

El hecho ocurrió a la altura de 

Cuatro Esquinas con Avenida 

del Mar, cuando la policía 

uniformada detuvo a cuatro 

individuos por porte de arma de 

fuego y homicidio frustrado.

Por homicidio frustrado y porte de 
arma de fuego fueron detenidos cuatro 
individuos que, durante los primeros 
minutos de este sábado, intentaron 
atropellar a carabineros para evitar una 
fiscalización en pleno borde costero 
de La Serena. 

El hecho ocurrió a la altura de Cuatro 
Esquinas con Avenida del Mar, cuando 
la policía uniformada intentó controlar 
a un vehículo color rojo. Sin embargo, 
lejos de detenerse, el conductor del 
móvil aceleró al ver la presencia policial, 
abalanzándose contra los carabineros.

Acción frenada por la policía, que 
debió usar su arma de servicio y fi-
nalmente concretó la detención de 
los cuatro ocupantes del auto: todos 
chilenos, mayores de edad, y dos de 
los cuales mantenían antecedentes 
por consumo, daños simples, lesiones 
y secuestro.

“Es importante señalar que no hubo 
carabineros lesionados y que la rápida 
respuesta de los mismos, permitió 
evitar la acción de los delincuentes 
y disminuir también los riesgos para 
la comunidad. Estamos hablando 
de cuatro personas que, además de 
intentar atropellar a nuestro personal 
policial, transitaban por el borde costero 
con un arma de fuego cargada y lista 
para disparar, detectados precisamen-
te, a través de un trabajo de mayor 
fiscalización y presencia en terreno”, 

puntualizó el comisario de la Primera 
Comisaría La Serena, teniente coronel 
José Saavedra.

Y es que precisamente, tras revisar 
el automóvil carabineros incautó una 

pistola con marca adulterada y número 
de serie poco legible, con cuatro mu-
niciones en su cargador.

Este sábado, todos los detenidos 
pasan a control.
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 La Serena

Cuatro personas 
que, además de 
intentar atrope-
llar a personal po-
licial, transitaban 
por el borde cos-
tero con un arma 
de fuego cargada.
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